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1. PERSONAS MORALES.

Al estudiar el primer libro del Cédigo o sea el libro relativo a las personas y
a las relaciones familiares, nos encontramos desde luego, con la materia de las
personas morales. La mayoria de los Cédigos del pais hacen una enumeracién
de las petsonas morales reconocidas por la ley, en forma idéntica a la contenida
en el articulo 25 del Cédigo del Distrito Federal de 1928. Los Cédigos de
Morelos y de Sonora establecen, de manera expresa, el criterio de que la per-
sona moral es una creacién de la ley, acogiendo asi la doctrina de la formacién
legislativa de las personas morales, pues dichos ordenamientos establecen que
n0 se reconoceran mds personas juridicas cobectivas (como las llaman) gque las
expresamente autorizadas por la ley. Los Cddigos de otros Estados afiaden
nuevas especies de personas morales a la enumeraciéon que hace el Cddigo del
Distrito Federal: asi tenemos que en Hidalgo se incluyen entre las personas
morales a las sociedades ejidales, y en este Estado también se habla del “Estado
Federal” como persona moral, en lugar de la “nacién”. El Cédigo de Sinaloa
incluye también a los comisariados ejidales como personas morales y el Cédigo
te Tamaulipas habla de ejidos. En San Luis Potosi y en Veracruz son personas
morales, ademéds de las enumeradas, todas aquellas asociaciones y agrupaciones
a las que la ley reconozca personalidad juridica, y en Yucatin se consideran
como personas morales, aparte de las enunciadas en la ley, a todas aquellas
“‘asociaciones, corporaciones o fundaciones temporales o perpetuas constituidas
para un fin o por algan motivo de utilidad ptblica y particular, conjuntamente”.

Por lo que respecta a los Codigos que siguen al de 84, Guanajuato, Puebla,
Tlaxcala y Zacatecas, diremos que estos ordenamientos enumeran las mismas
clases de personas morales que mencionaba el Cddigo del Distrito Federal de
84, faltando alli los sindicatos y demis asociaciones profesionales, las cooperati-
vas, etc. Asimismo y dentro de estos Cddigos, sélo tienen entidad juridica y
por tanto personalidad moral, aquellas asociaciones o corporaciones que estin
legalmente autorizadas o permitidas.

2. DowmiciLio.

En la materia de domicilio de las personas morales, los Cédigos de los
Estados de Aguascalientes, Baja California, Chiapas, Hidalgo, Jalisco y Queré-
taro, tienen reglas sobre el domicilio de dichas personas, distintas a la regla
general que sobre el particular contiene el articulo 33 del Cédigo civil del
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Distrito Federal, segiin la cual aquellas entidades tienen su domicilio en el lugar
donde se halle establecida su administracién. En efecto, en los Cddigos de
Chiapas, Hidalgo, Jalisco y Querétaro se encuentran sendos preceptos que son
idénticos, habiéndose probablemente inspirado escs Cédigos en este punto en
el Cédigo de Jalisco que es el mais antiguo de los cuatro. Al efecto, en todos
esos Codigos, el domicilio de las personas morales se determina: 1. Por la
ley que las haya creado, reconocido, o que las rija directamente. 2.  Por su
escritura constitutiva, sus estatutos o reglas de su fundacién. 3. En defecto
de ellas, por el lugar en que se ejerzan las principales funciones de su insti-
tuto o se haya establecido su representacién legal.

En los demis Cédigos del pais, incluyendo los del tipo 84, el domicilio
de las personas morales es el lugar donde estd situada su administracién, aun-
que en los Cédigos del sistema antiguo esta regla cede a lo que dispongan al
respecto los estatutos o leyes especiales que rijan a la persona moral. El Cédi-
go de Tamaulipas afiade que tratindose de los representantes legitimos del
Estado y de los municipios, el lugar donde residan los poderes piiblicos respec-
tivos se tendrd como domicilio de los mismos.

Por lo que respecta al domicilio de las personas fisicas, encontramos que
el estado del Derecho mexicano es el siguiente: Los tres Cédigos del tipo
84, Guanajuato, Puebla y Zacatecas y el de Tlaxcala no contienen la regla del
articulo 30 del Cédigo del Distrito Federal, segiin la cual se presume al propé-
sito de establecerse en algin lugar cuando se reside por mas de seis meses en
él, porque la misma no la contenia el Cédigo modelo, el cual, por otra parte,
era muy casuista en esta materia. Los c6digos de Oaxaca, Tamaulipas y Yucatin,
entre los modernos, presentan algunas innovaciones respecto al Cédigo del Dis-
trito Federal de 1928: En Oaxaca, a las reglas similares del Cédigo del Distrito
Federal de 28, se anade un precepto segiin el cual el domicilio de las personas
casadas, para los efectos de las relaciones entre si, es el lugar donde estd
establecida la morada conyugal. El Cédigo de Tamaulipas contiene una serie
de disposiciones, reputando primeramente como domicilio de las personas el
lugar en que éstas habiten, y secundariamente el lugar donde tengan el asiento
de sus negocios. Afiade que se estimarin también domiciliadas en el lugar
donde realicen cualquier acto juridico a las personas que lo ejecuten, aun cuan-
do no residan habitualmente en dicho lugar. No contiene este Cédigo la pre-
suncién del establecimiento en un lugar, por el hecho de residir en él, por
miés de seis meses. Por altimo, el Cédigo de Yucatin, dice que el hecho de
inscribirse en el padrén municipal, pone de manifiesto y prueba plenamente
la intencién de domiciliarse en determinado lugar. Todos los demais Cédigos
de la repiblica no enumerados anteriormente son, en esta materia, idénticos al
Cédigo civil del Distrito Federal de 1928.
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3. NOMBRE.

Por lo que corresponde al nombre de las personas, encontramos que los
Cédigos de los Estados de Hidalgo, Jalisco y Querétaro establecen como regla
general que no se permitird a las personas cambiar su nombre modificando el
acta de su nacimiento, peto que si alguien ha sido conocido con nombre dife-
rente al que aparece en su acta, declarada esta circunstancia por sentencia ejecu-
toria, se anotard a la referida acta en tal sentido, pero subsistiendo el nombre
de la persona que primitivamente se hubiere asentado.

El Codigo de Aguascalientes contiene similar disposicién, pero no exige
sentencia ejecutoria dictada en juicio contencioso contra el oficial del Registro
Civil para hacer el cambio de nombre, sino que admite tal modificacién, me-
diante simple informacién testimonial rendida en diligencias de jurisdiccion
voluntaria, aunque con intervencién del Ministerio Pablico.

Los Cédigos de los Estados de Veracruz y Yucatin, son los Gnicos en el
pais que admiten el cambio de nombre a voluntad del interesado, estableciendo
el Codigo de Veracruz que también se admite dicha modificacién en casos de
homonimia. El de Yucatin permite a las personas variar su propio nombre por
mera comparecencia ante el oficial del Registro Civil, siempre que sea mayor
de edad y esto ocurra una sola vez.

4. AcTAs DEL REGISTRO CIVIL.

El Cédigo del Distrito Federal vigente prevé tnicamente la hipétesis de
rectificaciéon de las actas del estado civil y ello inicamente en dos casos: por
falsedad, cuando se alegue que el suceso registrado no pas6, y por enmienda,
cuando se solicite variar algin nombre u otra circunstancia, sea esencial o acci-
dental. En ambos casos la rectificacién requiere de una sentencia dictada por el
Poder Judicial, previo un juicio de jurisdiccién contenciosa seguido contra
el oficial del Registro civil. En idéntica forma regulan esta materia los Cddigos
de los Estados de Baja California, Campeche, Coahuila, (que sefiala el proce-
dimiento para el juicio de rectificacién), Colima, Durango, Chiapas, Chihua-
hua, Guerrero, México, Michoacin, Morelos, Nayarit, Nuevo Le6n, Oaxaca,
San Luis Potosi, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala (aunque establece ciertas
reglas para el procedimiento de rectificacién). También es idéntica esta materia
en los Codigos de Guanajuato, Puebla, Tlaxcala y Zacatecas.

Los Cédigos de Aguascalientes, Hidalgo, Jalisco y Querétaro, regulan esta
materia en forma mdis amplia pues no sélo hablan de rectificacién de actas, sino
también de reposicién, convalidacién, nulificacién, testadura, etcétera. Cada
uno de estos conceptos obedece a diversas fallas, omisiones o errores que puede
presentar el acta del estado civil. Asi por ejemplo, en Hidalgo la nulificacién
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total o parcial de un acta procede cuando el suceso no haya ocurrido o cuando
haya habido falsedad. La rectificacién, en cambio, tendrd lugar cuando habiendo
ocurrido realmente el acto se hicieren constar estados o vinculos inexactos entre
las personas que figuran en el acta, o haya habido omisién de los mismos. EI Cé-
digo de Tamaulipas habla también de nulificacién y no sélo de rectificacion.

5. ESPONSALES.

A diferencia del Cédigo del Distrito Federal que regula los esponsales como
promesa de matrimonio que engendra una indemnizacién en caso de ruptura,
los Cédigos de los Estados de México, Tamaulipas, Oaxaca, San Luis Potosi
y Yucatin, no regulan esa institucién ni imponen por tanto sancién alguna en
caso de incumplimiento o de ruptura del noviazgo.

Si regulan en cambio la materia de los esponsales en forma idéntica al
Cédigo civil del Distrito Federal de 1928, los Cédigos de Aguascalientes, Ba-
ja California, Coahuila, Colima, Durango, Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Hi-
dalgo, Jalisco, Michoacin, Morelos, Nayarit, Nuevo Ledén, Querétaro, Sinaloa,
Sonora, Tabasco y Veracruz. El Cédigo de Campeche, aunque regula la materia
de los esponsales en forma idéntica a la del Cédigo civil del Distrito Federal de
28, modifica la disposicién que dice que no puede estipularse en ellos pena
alguna por no cumplir la promesa, estableciendo, por el contrario, que si puede
hacerse una estipulacién en la que se pacte una pena por no cumplir la prome-
sa, y que esa pena se aplicard cuando la falta de cumplimiento a los esponsales
sea injustificada a juicio de la autoridad judicial.

Por altimo, en los Cédigos de Guanajuato, Puebla, Tlaxcala y Zacatecas,
aunque su modelo no regula promesa de matrimonio, si reconocen a dicha
promesa como fuente de indemnizacién para el caso de rompimiento, porque
en Guanajuato, Puebla y Zacatecas estd vigente en esta materia la Ley de
Relaciones Familiares que en su articulo 14 establecié el pago de dafios y per-
juicios por ruptura de los esponsales, cuando éstos constaran por escrito, y por
que el Cédigo de Tlaxcala incorporé a su articulado este mismo precepto de la
Ley de Relaciones Familiares.

6. MATRIMONIO.

A) Actas y requisitos. Los requisitos para contraer matrimonio estin
seftalados en los articulos 146 a 155 del Cédigo civil del Distrito Federal y
son: 4) Que se celebre ante el oficial del Registro Civil y con las formalidades
para levantar el acta, exigidas por la ley. &) Que los pretendientes tengan la
edad requerida por la ley, dieciséis afios como minimo en el hombre y ca-
torce en la mujer. ¢) Que en caso de minoridad de los futuros esposos, presten
su consentimiento los mayores o los tutores de aquéllos y, si se niegan a darlo,
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suplan el consentimiento el presidente municipal del lugar, el juez de primera
instancia o el Tribunal Superior de Justicia de la entidad. ) Que no exista
ninguno de los impedimentos que la ley sefala para celebrar el contrato de
matrimonio y a cuya enumeracién legal nos referiremos en nota por separado.
e) Que no exista liga de adopcién entre los pretendientes, ni de tutela o, en
este iltimo caso, que se hayan aprobado las cuentas de la tutela. f) Que en caso
de que la mujer haya sido casada con anterioridad, transcurra entre la fecha
de disolucién del matrimonio anterior y la de la celebracién del nuevo matri-
monio, un plazo de trescientos dias naturales, a menos que dentro de ese plazo
diere a luz un hijo.

Requisitos similares a los enunciados, se exigen para contraer matrimonio
en casi todos los Cédigos civiles del pais tanto del tipo moderno como del
antiguo. Hay ligeras variantes en algunos de los Cédigos civiles que enumera-
mos: En la materia del levantamiento de las actas de matrimonio, por ejemplo,
Coahuila no requiere que los contrayentes pongan sus huellas digitales en el
acta, ni tampoco Chihuahua, cuyo Cédigo no exige certificado médico prenup-
cial. Por el contrario, Aguascalientes, Campeche, Hidalgo, Jalisco y Tabasco
exigen un certificado médico mdas amplio que el requerido por el Cédigo civil
del Distrito Federal, sefialando otras enfermedades, que no deben padecer los
contrayentes, ni tampoco vicios de conformaciéon que hagan imposibles los fines
del matrimonio.

La materia de suplencia del consentimiento presenta muchas variantes en
relacién al Coédigo civil del Distrito Federal y en general se observa descon-
fianza para que las autoridades municipales o politicas suplan el consentimicnto
de los ascendientes o tutores, dindose esta facultad a las autoridades judiciales,
con excepcion de los Cédigos civiles de los Estados de Campeche, Sin~loa y
Tamaulipas, que otorgan directamente al gobernador del Estado la facultad
de suplir ese consentimiento y en Yucatin donde la tiene la autoridad muni-
cipal. Los restantes Estados asignan esta facultad, como se dice antes, a la au-
toridad judicial, normalmente juez de primera instancia, o a los jueces menores
o de paz. Asi sucede en los Estados de Aguascalientes, Jalisco, Nayarit, Oa-
xaca y Querétaro.

La prohibicién para la mujer que ha sido casada con anterioridad, de con-
traer nuevo matrimonio antes del plazo de trescientos dias, subsiste en los
Cédigos civiles de todos los Estados, con excepcion del de Campeche, que
autoriza el matrimonio celebrado con anterioridad al vencimiento de ese plazo,
si la mujer presenta un certificado médico que pruebe se le ha practicado la
reaccién llamada de Aschhein-Zondek o de Friediman, efectuada antes de que
se cumplan treinta dias de separada del marido y que ésta ha resultado nega-
tiva, para demostrar con ello que no quedé encinta.
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Los Cédigos de Guanajuato y Zacatecas, regulan la materia de levantamiento
de actas de matrimonio y de requisitos para el mismo, por las disposiciones
de la Ley de Relaciones Familiares que en ellos se halla vigente, y que pre-
sentan las diferencias conocidas respecto del Cddigo civil del Distrito Federal
de 1928.

Los Cédigos de Puebla y de Tlaxcala, siguen en esta materia las disposicio-
nes del Cédigo civil del Distrito Federal de 1884, pero el de Puebla tiene res-
pecto de su Cédigo modelo ciertas variantes, debidas a que en la materia rige
también la Ley de Relaciones Familiares que es de fecha 15 de julio de 1915.

El Cédigo de Tamaulipas, tiene muchas lagunas en esta materia de la legis-
lacién del matrimonio cuyo alto concepto como institucién no llega a advertir,
ya que reduce el matrimonio a un mero “‘trato sexual” segin la desafortunada
expresion de su articulo 70. Faltan muchos de los preceptos que los demas
Cédigos consignan como requisitos del matrimonio, y en lo que corresponde a
impedimentos, y como veremos en la nota correspondiente, reduce a unos cuan-
tos esos impedimentos. No habla, por otra parte de levantamiento de actas de
matrimonio, de celebracién del matrimonio ante el oficial del Registro Civil,
sino de “inscripcién” del matrimonio. Por dltimo, habla de “constancia de
sanidad” en vez de certificado médico

B) Impedimentos. Regulan la materia de los impedimentos para el ma-
trimonio en forma idéntica al Cédigo civil del Distrito Federal de 1928, esto
es, contienen la misma enumeraciéon de impedimentos, los Cédigos de los Esta-
dos de Coahuila, Baja California, Colima, Chihuahua, Durango, Guerrero,
M¢éxico, Morelos, Nayarit, Nuevo Leén, Oaxaca, Querétaro, Son Luis Potosi,
Sinaloa, Sonora, Tabasco y Veracruz.

El Cédigo de Tamaulipas, segin se ha dicho antes no contiene ningin
capitulo relativo a impedimentos para el matrimonio, sino tan sélo un articulo,
el 72, que reduce esos impedimentos a la menor edad de quince afios, a la ena-
jenacién mental y al parentesco consanguineo, entre padres e hijos, hermanos,
parentesco por afinidad y el adulterio.

Los Cédigos de los Estados de Aguascalientes, Campeche, Chiapas, Hidalgo,
Jalisco, Michoacdn y Yucatin presentan las siguientes modificaciones en materia
de impedimentos del matrimonio, con relacién al Cédigo civil del Distrito
Federal de 1928: en Aguascalientes, Chiapas y Jalisco, se considera como im-
pedimento para el matrimonio cualquier enfermedad o conformacién especial
que sean contrarias a los fines del matrimonio, bien porque impidan las fun-
ciones relativas o por que cientificamente hagan prever algin perjuicio grave
o degeneracion para los descendientes de ese matrimonio. La impotencia no
serd impedimento cuando exista por la edad o por otra causa cualquiera en am-
bos contrayentes y sea conocida de ellos.
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En Campeche se establece, tratindose del impedimento consistente en la
tuberculosis, que sélo los enfermos con procesos abiertos y en periodo infec-
tante estarin imposibilitados de contraer matrimonio, y que correrd a cargo de
los interesados comprobar que no padecen lesiones tuberculosas de esa indole.
El Cédigo del Estado de Hidalgo afiade a los impedimentos de caricter orgi-
nico mencionados en el Cédigo civil del Distrito Federal, la lepra y la ble-
norragia. Jalisco afiade también como impedimento para el matrimonio, el
parentesco hasta el cuarto grado en linea colateral, pero suprimié el consistente
en el adulterio anterior habido entre las personas que pretendan contraer ma-
trimonio, por considerar, segin dice en su Exposicion de Motivos, que tal
prohibicién sélo es una invitacién a llevar la vida conyugal en forma irregular.
En cambio Michoacan sefiala entre los impedimentos para contraer matri-
monio, no el simple adulterio habido entre los pretendientes, sino el concubi-
nato, cuando aiguno de ellos haya estado casado con otra persona.

Por ultimo, en el Estado de Yucatin la materia de impedimentos presenta
muchas innovaciones respecto del Cédigo civil del Distrito Federal: desde lue-
go, la falta de edad entre los pretendientes es un impedimento que, a diferencia
de lo que dice el Cédigo civil del Distrito Federal, no puede ser dispensado.
Por el contrario se suprime el impediménto consistente en el parentesco en la
linea colateral desigual, cuando los tios y sobrinos estén en el tercer grado.
Como en Jalisco, también el Cédigo de Yucatin suprimié el impedimento
consistente en el adulterio anterior habido entre los pretendientes. Por tltimo,
para permitir el matrimonio entre tutor y pupila, bastard que la pupila o pupilo
haya vivido treinta dias en casa designada por el juez, libre de cualquier
influencia del tutor, o de la tutriz.

En los Cédigos de tipo 84, Guanajuato, Puebla y Zacatecas, y en Tlaxcala,
la materia de impedimentos del matrimonio se rigen por disposiciones conte-
nidas al respecto por la Ley de Relaciones Familiares, siendo las diferencias
en relacién al Cédigo civil del Distrito Federal de 1928 las siguientes: aquellos
Cédigos consideran como impedimentos para el matrimonio el error sobre la
persona, asi como el fraude, las maquinaciones y los artificios que pueden
inducir a error a alguno de los contrayentes.” Por Gltimo, la Ley de Relaciones
Familiares, y por tanto también los Cédigos de los Estados de Guanajuato, Pue-
bla y Zacatecas, no contienen como impedimentos el adulterio habido entre
las personas que pretenden contraer matrimonio ni el parentesco civil entre
los contrayentes.

7 Con mejor técnica, el Cddigo civil del Distrito Federal de 1928 hace de estos
hechos causas de nulidad del matrimonio, pero no impedimentos para la celebraciéon del
mismo.
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C) Derechos y obligaciones de los conyuges. Como dijimos al tratar de
las reformas hechas al Cédigo civil de 1928, la materia de derechos y obliga-
ciones que nacen del matrimonio, articulos 162 a 177 del Cédigo civil del
Distrito Federal, ha sido objeto de algunas reformas por virtud del Decreto
de 31 de diciembre de 1953 (D. O. de 9 de enero de 1954), que con el
objeto de poner en consonancia la ley civil con las reformas constitucionales
que dieron a la mujer plena igualdad de derechos en relacién al varén, modifico
diversos preceptos que colocaban a la mujer casada bajo la mas estricta autori-
dad marital, para colocarla en un plano de igualdad con el marido. Asi fue
reformado el articulo 163, para obligar a ambos cényuges a vivir juntos en el
domicilio conyugal, suprimiendo la antigua férmula segin la cual “La mujer
debe vivir al lado de su marido”. Se dio a la mujer el derecho a oponerse a
que el marido desempeifie algiin trabajo “‘que lesione la moral o la estructura
de la familia”, o sea en los mismos casos en que el marido puede oponerse a
que su mujer trabaje, etcétera.

Como la mayoria de los Cédigos civiles modernos del pais, por ser de
fechas anteriores seguian el texto del Cédigo civil del Distrito Federal anterior
a esas reformas, ha resultado ahora que al conservar el texto primitivo en la
materia de los derechos de los cényuges, casi todos esos Cédigos discrepan
ya del Cédigo civil del Distrito Federal. Tal cosa ocurre en los Cédigos civiles
de los Estados de Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Chiapas, Chihuahua,
Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacin, Morelos, Nayarit, Nuevo
Leén, Oaxaca, San Luis Potosi, Sinaloa, Tabasco y Veracruz.

Lo que quiere decir que todos esos Cédigos de tipo moderno regulan la
materia de derechos y obligaciones de los cényuges en forma similar a como
lo hacia el Cédigo civil del Distrito Federal antes de ser reformado, con algu-
nas modificaciones, como por ejemplo la de los Cddigos civiles de Aguasca-
lientes y Yucatin que expresamente imponen a los cényuges la obligacién de
guardarse fidelidad, siguiendo en esto al Cddigo civil de 1884.

Los Cddigos civiles de Colima y de México, por ser recientes, ya regulan la
materia de que se trata en este capitulo, en forma idéntica a como lo hace
el Codigo civil del Distrito Federal después de ser reformado.

El Cédigo civil de Tamaulipas es completamente omiso en esta materia.
Nada dice sobre la obligaciéon de los conyuges de vivir juntos, posibilidad de
que la mujer desempefie un oficio o profesion, celebraciéon de contratos entre
los cényuges, etcétera.

En cuanto a los Cddigos civiles del tipo 84, los de Guanajuato y Zacatecas
regulan esta materia a través de la Ley de Relaciones Familiares que en ellos
continfia vigente y que es muy similar a las disposiciones del Cédigo civil del
Distrito Federal de 1928. Sin embargo, aquella ley mantiene las obligaciones
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de los esposos de guardarse fidelidad, licencia del marido para que la mujer
pueda desempefiar un trabajo, etcétera. Por ultimo el Cédigo civil del Estado
de Puebla sigue fielmente al Cddigo civil del Distrito Federal de 1884.

D) Régimen patrimonial. Los Cédigos de los Estados de Baja California,
Coahuila, Chihuahua, Durango, Querétaro, México, Morelos, Nayarit, Nuevo
Le6n, Guetrero, Sinaloa, Tabasco y Tamaulipas, dejan a los cényuges la elec-
cién del régimen patrimonial conforme al cual ha de celebrarse el matrimonio,
escogiendo entre la sociedad conyugal o la separacién de bienes. Esta eleccién
es, sin embargo, forzosa y deben hacerla expresamente los cényuges al tiempo
de contraer matrimonio no pudiendo eludirla, pues uno de los requisitos de
validez del mismo es que los pretendientes celebren un convenio con relacién
a sus bienes. En el caso de que los pretendientes, por falta de conocimiento,
no puedan redactar el convenio, tendri obligacién de hacerlo el oficial del
Registro Civil con los datos que los mismos pretendientes le suministren.

Los Cédigos de los Estados de Campeche, Michoacin, San Luis Potosi, Ta-
maulipas y Tlaxcala, establecen como régimen patrimonial conyugal, a titulo
supletorio y para el caso de que los consortes no hubieren pactado otra cosa,
el de separacién de bienes, estableciendo que cada cényuge conservari la pro-
piedad y administracién de los bienes que respectivamente les pertenecen, y por
consiguiente, todos los frutos y accesiones de dichos bienes no serin comunes
sino del dominio exclusivo del duefio de ellos.

Los Cédigos de los Estados de Aguascalientes, Chiapas, Guanajuato, Hidal-
go, Jalisco, Oaxaca, Puebla, Sonora, Veracruz, Yucatin y Zacatecas establecen
un triple régimen patrimonial en el matrimonio: la sociedad voluntaria o la
separacion de bienes, y si los conyuges no eligen ninguna de estas formas, o
faltan capitulaciones matrimoniales, es decir no prevén nada sobre el régimen
de sus bienes, entonces el matrimonio no es nulo como en los Cédigos de los
Estados del primer grupo, sino que se entiende celebrado bajo el régimen de
sociedad legal, que todos esos Cédigos regulan siguiendo en general los linea-
mientos del viejo Cédigo del Distrito Federal de 1884,

E) Nulidad e i#licitud. La materia de nulidad e ilicitud del matrimonio
se regula en los Cédigos del tipo del Cédigo civil del Distrito Federal de
1928, en forma idéntica a como lo hace este ordenamiento, con excepcién
de los Coédigos de los Estados de Michoacin y de Morelos. El Cédigo de
Tamaulipas no tiene ningln capitulo especial dedicado a la nulidad e ilicitud
del matrimonio y s6lo contiene dos articulos en los cuales se considera ilicita
a toda relacién sexual con menores de quince afios cualquiera que sea su sexo,
con los enajenados mentales, con los ascendientes, etcétera; es decir, que consi-
dera ilicito el matrimonio en caso de existir algin impedimento. Después afiade
que el matrimonio celebrado por los menores sin el consentimiento de los
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mayores que deben otorgarlo, podri ser anulado dentro del afio siguiente a su
realizacion y que si pasa el término del afio sin haberse demandado la anulacién
del matrimonio se considerarid vilido. Estos son los dos tnicos preceptos que
contiene el Cédigo de Tamaulipas sobre la materia que nos ocupa.

En Michoacin encontramos como diferencia en esta materia, en relacion
al Cédigo civil del Distrito Federal de 1928, que en el Cédigo civil de aquel
Estado no basta que los cényuges hayan llegado a la mayor edad, para extinguir
la causa de nulidad derivada de la falta de consentimiento de los ascendientes
o tutores, sino que es necesario ademis que haya habido hijos en el matrimonio.
Difiere en consecuencia del Cédigo civil del Distrito Federal, porque en este
ordenamiento la presencia de una sola de estas dos circunstancias (arribo a la
mayor edad, o nacimiento de hijos) es suficiente para extinguir la accién
de nulidad. Por otra parte, en el Cédigo de Michoacin se establece que el plazo
de treinta dias para demandar la nulidad de matrimonio por falta de consenti-
miento, corre a partir de la fecha del matrimonio independientemente del mo-
mento en que el ascendiente conozca el hecho del matrimonio.

En cuanto al Cédigo de Morelos, diremos que la tnica diferencia que pre-
senta en relacién a la materia que estamos estudiando consiste en que en el
Cédigo y conforme a su articulo 357, los matrimonios celebrados estando pen-
diente la decisién de algin impedimento, o antes de que transcurra el plazo
que debe guardar la viuda o divorciada, son no solamente ilicitos como en el
Cédigo civil del Distrito Federal sino que esos matrimonios son también nulos.

Por lo que respecta a los Codigos del tipo 84, debe decirse que la materia
de nulidad e ilicitud de matrimonio en los Cédigos civiles de Guanajuato y
Zacatecas estd regulada de conformidad con la Ley de Relaciones Familiares
que rige en esos Estados y que el Cédigo de Puebla contiene la materia de nu-
lidad e ilicitud del matrimonio en forma similar a como la regia el Cédigo
civil del Distrito Federal de 1884. En cuanto al Cédigo de Tlaxcala regula esta
materia, tomando, parte del Cédigo de 28 y parte del Cédigo de 84. En efecto,
en Tlaxcala hay algunas diferencias respecto al Cédigo de 28 y también res-
pecto al Cédigo de 84. Por ejemplo, el error debe denunciarse dentro de los
diez dias siguientes a la fecha en que la persona que lo sufre se dé cuenta de
€l o, si se trata de fraude, dentro de un plazo de sesenta dias a partir de la fe-
cha en que se advierta el fraude. Por el contrario, en el Cédigo civil del Distri-
to Federal el error que es causa de nulidad, debe denunciarse inmediatamente
que sea notorio. Otra diferencia consiste en que la nulidad por falta de con-
sentimiento de las personas que deben prestarlo, puede ser aducida en el Estado
de Tlaxcala en todo el tiempo dentro de la menor edad del cényuge. Por el
contrario en el Cédigo civil del Distrito Federal de 1928 el plazo para hacer
valer esta nulidad es de treinta dias o menos, si antes de ese plazo el menor
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adquiere la mayoria de edad. En cuanto a la nulidad fundada en embriaguez,
en locura, en impotencia y otros impedimentos diremos que en el Cédigo civil
del Distrito Federal esa nulidad debe hacerse valer dentro de los sesenta dias
siguientes al matrimonio, y en cambio en el Cédigo de Tlaxcala no se fija
plazo alguno para hacer valer la nulidad por dichas causas. Por @ltimo y por
lo que corresponde a la ilicitud del matrimonio, el Cédigo de Tlaxcala tipifica
expresamente un delito para aquellos que contraen un matrimonio ilicito, mien-
tras que los Cédigos del Distrito Federal, tanto el de 1928 como el de 1884,
no tipifican delito alguno y se concretan a remitir al Cédigo Penal para la
sancién correspondiente.

7. Divorcio.

A) Causales de divorcio. La mayoria de la doctrina considera al divorcio
como una sancién por el incumplimiento de las obligaciones matrimoniales
que incumben a cada uno de los esposos, y aunque dentro de este concepto
dificilmente podria caber el divorcio por mutuo consentimiento, admitiremos
aquella definicién para obtener una clasificacién de las causas de divorcio,
segin sea el derecho o la obligacién correspondiente a cada cényuge que, al
ser violado por el otro, engendra en el esposo inocente la facultad de deman-
dar la disolucién del vinculo conyugal.

Examinando pues, para el objeto expresado antes, las diversas obligaciones
a cargo de los coényuges, diremos que éstas son: La de contribuir cada uno por
su parte al fin fundamental de la institucién, que es el de la perpetuacién de
la especie mediante la procreacién de los hijos, para lo cual los esposos no sélo
deben ir al matrimonio en condiciones de salud fisica y mental, sino que deben
mantenerse en esas condiciones.

La violacién, por uno de los conyuges, a esta obligacién de estar y de man-
tenerse sanos fisica y mentalmente, engendra la primera clase de causas de
divorcio que podriamos llamar “‘eugenésicas”, por mirar todas ellas a la salud
de la familia y de ia raza.

En el Cédigo civil del Distrito Federal de 1928, pueden considerarse como
causas eugenésicas de divorcio las contenidas en las fracciones vi, vii y xv del
articulo 267 de dicho Cédigo, o sean las de que uno de los esposos padezca
sifilis, tuberculosis, o cualquiera otra enfermedad crénica o incurable que sea,
ademis, contagiosa o hereditaria. La impotencia incurable sobrevenida después
de celebrado el matrimonio; la enajenacién mental incurable; la embriaguez
habitual y, por altimo, el uso indebido y persistente de drogas enervantes.

El segundo deber que se deriva del matrimonio es la obligacién mutua de
los cényuges de guardarse fidelidad. La violacién a este deber, engendra las
causas de divorcio por adulterio de uno de los cényuges, fraccién 1 del articulo
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267, y la fundada en el hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio,
un hijo concebido antes de celebrarse este contrato, y que judicialmente sea
declarado ilegitimo (fraccién 11 del articulo 267).

El deber de los cényuges de vivir juntos bajo el mismo techo. La violacién
de este deber, engendra las causas de divorcio contenidas en las fracciones v,
X y X del articulo 267 del Cédigo civil del Distrito Federal, o sean las de
separacion de la casa conyugal por més de seis meses sin causa justificada, o
por mas de un afo, por causa que podria engendrar el divorcio; asi como la
declaracién de ausencia o, en su caso, la de presuncién de muerte, en los casos
excepcionales en que no se necesita para que se haga ésta que preceda la de-
claracién de ausencia.

El deber de los cényuges de darse alimentos reciprocamente. La violacién
al cumplimiento de la obligacién alimentaria, engendra la causa de divorcio
prevista en la fraccién Xii, o sea la negativa de los cényuges de darse alimentos,
cuando no se puedan hacer efectivos coactivamente.

Obligacién de los conyuges de guardarse mutuo respeto. La violacién de
esta obligacién da lugar al divorcio fundado en las fracciones x1 y xm del
articulo 267 citado, o sean la sevicia, amenazas e injurias graves de un cényuge
para con el otro, y la acusaciéon calumniosa que haga un cényuge al otro, por
delito que merezca pena mayor de dos afos de prision.

Los conyuges tienen por altimo y no sélo como tales, sino en funcién de
miembros de la sociedad que deben guardar una conducta recta, la de no
cometer actos inmorales.

Cuando los cometen, procede el divorcio por alguna de estas causas:
Propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sélo cuando el mismo
marido lo haya hecho directamente, sino cuando se pruebe que ha recibido
dinero o cualquier remuneracién con el objeto expreso de permitir que otro
tenga relaciones carnales con su mujer (fraccién 11). La incitacién o la violencia
hecha por un cényuge al otro para cometer algin delito, aunque no sea de
incontinencia carnal (fraccién 1v). Los actos inmorales ejecutados por el marido
o por la mujer con el fin de corromper a los hijos, asi como la tolerancia en
su corrupcion (fraccién v). Haber cometido uno de los cényuges un delito
que no sea politico, pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir una
pena mayor de dos afios de prision (fraccién x1v). El hébito de juego, cuando
amenaza causar la ruina de la familia, o constituye un continuo motivo de des-
avenencia conyugal (fraccién xv). Por 1ltimo, cometer un cényuge contra la
persona o los bienes del otro un acto que seria punible si se tratara de persona
extrafa, siempre que tal acto tenga sefialada en la ley una pena que pase de
un afio de prision (fraccién Xvr).

Y ya no como sancién al incumplimiento de una obligacién matrimonial,
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sino como rescisién voluntaria del contrato de matrimonio, segiin decimos an-
tes, el Cédigo civil del Distrito Federal prevé como tltima causa de divorcio
el mutuo consentimiento de los conyuges (fracciéon xvi).

Para los fines de este estudio, podria, pues, hacerse una clasificacién de las
causas de divorcio conforme a la cual comparar los distintos Cddigos civiles
del pais, a fin de advertir las diferencias que los mismos presenten en esta
materia de tan grande trascendencia social. Dicha clasificacién seria la siguien-
te: @) Causas eugenésicas. b) Causas fundadas en la infidelidad de los coényu-
ges. ¢) Causas fundadas en la separacién de los esposos. &) Causas fundadas
en el abandono de las obligaciones alimentarias. ¢) Causas fundadas en la falta
de respeto de uno de los conyuges a la persona del otro. f) Causas fundadas en
la conducta inmoral de uno de los cényuges, y g) El mutuo consentimiento.

Antes de analizar las diferencias, diremos que los Cédigos civiles de los
Estados de Baja California, Coahuila, Colima, Chiapas, Guerrero, Nayarit,
Nuevo Ledn, Querétaro, San Luis Potosi, Sinaloa, Tabasco y Veracruz, contie-
nen una enumeracién de causales idéntica a la del Cédigo civil del Distrito
Federal de 1928, la cual ha quedado ya especificada en los parrafos anteriores.

a) Causas eugenésicas. Ademis de las enumeradas en el Cédigo civil
del Distrito Federal de 1928, Aguascalientes afiade como causa de divorcio de
este tipo al idiotismo o imbecilidad incurable; Hidalgo afiade la lepra y la im-
potencia incurable sobrevenida después del matrimonio, siempre que dicha
impotencia no sea resultado (el Cédigo civil dice “'causa™) natural de la edad.
También se agrega en Hidalgo, entre las causales de esta clase, la blenorragia
en el hombre cuando éste haya contagiado gravemente a su esposa, y en la
mujer cuando no haya sido causada por el marido. Jalisco afiade a las causas
de tipo natural, la existencia en alguno de los cényuges de vicios de conforma-
cién que puedan hacer irrealizables los fines del matrimonio; y en cuanto a la
impotencia, como en Hidalgo, sélo motivari el divorcio siempre que no se haya
presentado a consecuencia de la edad, pues en este caso no podrd dar lugar
a la disolucién del vinculo conyugal. En Michoacin, la enajenacién mental
pusde engendrar el divorcio después de un afio de que uno de los esposos
padezca la enfermedad, en tanto que en el Cédigo civil del Distrito Federal
hay que esperar dos afos para ese fin. Nueva causa de tipo eugenésico es la
que contiene el Cédigo de Yucatin, consistente en la aberracién sexual de algu-
no de los cényuges. En el Cédigo de Chihuahua, la esterilidad de la mujer es
también una nueva causa de tipo eugenésico.

b) Causas fundadas en la infidelidad de los cényuges. En el adulterio,
que es la causa de divorcio de este tipo, que més frecuentemente se presenta,
hay algunas variantes en los Cddigos civiles de los Estados: Asi, en Durango
y en Tlaxcala el adulterio de la mujer siempre es causa de divorcio, pero a
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diferencia de lo que sucede en el Cédigo civil del Distrito Federal, el del
marido sé6lo lo es cuando concurren algunas de estas circunstancias: 1. Que
el adulterio haya sido cometido en la casa conyugal; 2. Que haya habido con-
cubinato dentro o fuera de la casa conyugal; 3. Que haya habido escindalo
o el marido hubiere insultado piblicamente a la mujer legitima. 4. Que la
adaltera haya maltratado de palabra o de obra a la mujer legitima, o que por
su culpa la mujer sufra estos maltratos de otras personas. En Morelos y en So-
nora no sélo es causa de divorcio el adulterio consumado, sino que también
lo son los actos preparatorios del mismo; es decir aquellos actos que de manera
necesaria y directa tiendan al mismo, y en Tamaulipas también se configura esa
causa, considerando que procede el divorcio cuando uno de los conyuges tiene
“relaciones sexuales con otra persona”.

Dentro de estas mismas causas de divorcio basadas en la infidelidad de los
cényuges, en el Cédigo civil de Campeche se considera como causal el recono-
cimiento que la mujer hubiere hecho de un hijo habido antes del matrimonio,
si para dicho reconocimiento no conté con el consentimiento del marido. Tam-
bién dentro de estas causas por infidelidad, cabe hacer notar que los Cédigos
civiles de Morelos y Sonora, establecen como férmula general la de que proce-
de el divorcio cuando uno de los cényuges se comporte de manera habitual, en
forma contraria a la fidelidad que reciprocamente se deben los consortes y que
obliguen a presumir la conducta adiltera de uno de ellos, si dicho comporta-
miento se prolonga por mis de un afio.

¢) Causas fundadas en la separacion de los esposos. Dentro de las causas
de este grupo y refiriéndonos tnicamente a las variantes que presentan los
Cédigos civiles de los Estados, respecto del Cédigo civil del Distrito Federal,
diremos que en Campeche y en Tlaxcala es causa de divorcio el completo
abandono de uno de los cényuges por el otro, por mis de un afio, sin que
por tanto en estos ordenamientos haya la distincién en caso de separacion del
hogar conyugal, que tiene el Cddigo civil del Distrito Federal en sus fraccio-
nes vin y 1X. En Hidalgo y en Chihuahua, la separacién de los cényuges no
necesita durar seis meses como en el Cédigo civil del Distrito Federal, sino
que basta con que transcurran tres meses, para que proceda el divorcio. Por el
contrario en el Cddigo civil de Durango no existe la causal de divorcio consis-
tente en la separacién de la casa conyugal por mas de un afio, sin entablar la
demanda de divorcio. Dentro de este tipo de causales, que también podia caber
en las causales de la clase ¢), estd el hecho de que uno de los cényugues sufra
la pena de destierro, y asi lo establecen los Cédigos civiles de los Estados de
Puebla (que también considera entre tales a la pena de prisién cuando deba du-
rar lo mismo que el destierro) y Tlaxcala, sélo que aqui basta como en el Codi-
go civil del Distrito Federal que el destierro o la pena de prisién duren més de
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dos afios. También el destierro de uno de los esposos es causa de divorcio
en la Ley de Relaciones familiares que rige en los Estados de Guanajuato y
Zacatecas. Sin embargo, como la maycria de los Cédigos penales del pais ya
no contienen en su catilogo de penas la del destierro, es por lo que tampoco
se considera como causa de divorcio en los Cédigos civiles modernos.

Dentro de las causales por separacién fisica de los conyuges cabe colocar
también una no establecida en el Cédigo civil del Distrito Federal, pero que
si tienen varios Estados y es la de que la mujer se niegue a acompaiiar a su
marido cuando éste traslade su domicilio a otro punto del territorio nacional
o al extranjero. Asi lo establecen los Cddigos civiles de los Estados de Campe-
che (que afiade que la causa existird siempre que la separacién de los cényuges
por esa causa dure mis de seis meses si el marido se cambia a otro lugar
dentro del pais, o un afio si se va al extranjero), y el de Yucatin que considera
que esta causal existe siempre que la mujer se niegue a acompaiiar al marido
cuando éste cambie su domicilio dentro del territorio nacional. Ademas en
Yucatin el solo hecho de que uno de los coényuges se traslade al extranjero
da origen al divorcio si la ausencia de aquél dura mas de un afio. En relacién
a esta causal y a titulo de comentario diremos que en el Cédigo civil del
Distrito Federal el hecho de que uno de los cényuges traslade su domicilio a
pais extranjero no es causa de divorcio, y tinicamente dice la ley que los tribu-
nales podran eximir a los conyuges en este caso de la obligaciéon de vivir juntos.

d) Causas fundadas en el abandono de las obligaciones alimentarias. Como
es natural, todos los Codigos civiles del Pais, consideran al incumplimiento de
la obligacién alimentaria como causa que puede originar el divorcio y sélo
encontramos algunas variantes respecto de la manera como el Cddigo civil del
Distrito Federal vigente configura esta causal, en su fraccién x1. Asi, en la
Ley de Divorcio de Chihuahua la negativa del marido a ministrar alimentos a
la mujer es causa de divorcio lisa y llanamente, sin condicionarla como se hace
en el Cddigo civil del Distrito Federal a la imposibilidad de que el acreedor
alimentario haga efectivas las obligaciones alimentarias. En Aguascalientes no
hay prescripcion para el ejercicio de la accién de divorcio fundada en Ia falta
de cumplimiento de las obligaciones alimentarias, sino que el divorcio por esta
causa, puede ser demandado en cualquier tiempo.

e) Causas fundadas en la falta de respeto de uno de los conyuges, a la
persona del otro. Ya hemos dicho que en Morelos y en Sonora se contiene
una causal genérica de divorcio consistente en que uno de los esposos se com-
porte de manera habitual en forma que falte al respeto debido al otro consorte,
sea por actos o por omisiones. En Tlaxcala, la sevicia, las amenazas o las
injurias graves s6lo originan el divorcio cuando sean de tal naturaleza, dice la
ley, que hagan imposible la vida en comiin, y como asi lo establece también

DR © 1960. Instituto de Derecho Comparado - Universidad Nacional Auténoma de México



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/VuHb9s

36 PANORAMA DE LA LEGISLACION CIVIL DE MEXICO

Ia Ley de Relaciones Familiares, esta disposicion es valedera para los Estados
que tienen vigente esa ley y que son Guanajuato, Puebla y Zacatecas. Dentro
de este grupo de causales, o sean las injurias, hacemos notar que el Cédigo civil
del Estado de México ha suprimido la causal auténoma contenida en el Cédigo
civil del Distrito Federal y consistente en una demanda anterior de divorcio que
no llegue a justificarse, para considerar esta hipétesis como un caso de injuria
que el juez debe valorar en cada caso concreto y que, en consecuencia, podti
o no originar el divorcio.

£) Causas fundadas en la conducta inmoral de uno de los conyuges. La
Ley de Relaciones Familiares, vigente seglin sabemos en los Estados de Guana-
juato, Puebla y Zacatecas considera como causal genérica de divorcio la perver-
sién moral de alguno de los cényuges demostrada por diversos actos, los cuales
a su vez constituyen en el Cédigo civil del Distrito Federal de 1928 las causas
especificas previstas en las fracciones 11, 1Iv y v de su articulo 267. De acuerdo
con la citada Ley de Relaciones Familiares la corrupcién de los hijos como
causa de divorcio existe no sélo cuando dicha corrupcién se consuma, sino
cuando ha habido un mero conato de tentativa de corrupcién, y ademas la Ley
de Relaciones Familiares prevé una causa genérica de divorcio por la conducta
inmoral de uno de los esposos, al hablar, “de cualquier otro hecho inmoral tan
grave como los anteriores”. Entre las leyes modernas, la de Divorcio de Chi-
huahua también considera como causal a la perversién moral de uno de los
cényuges, o su conducta deshonrosa. Esta causa genérica de divorcio por inmo-
ralidad, no existe en el Cédigo civil del Distrito Federal vigente que, como
ya dijimos antes, se limita a enumerar una serie de causas especificas previstas
en sus fracciones 11 a v inclusive.

En el Cédigo civil de Yucatin, la causa de divorcio consistente en la corrup-
cién de los hijos, es procedente aunque los hijos victimas de la corrupcién
sean de uno solo de los esposos y no de ambos.

8) El mutuo consentimiento y ofras causas nc veguladas en el Cédigo civil
del Distrito Federal vigente. La Ley de Relaciones Familiares introdujo en
el Derecho mexicano el mutuo consentimiento como causa de divorcio, o sea
segn dijimos al principio de esta parte, una rescision voluntaria del contrato
y no ya una sancién por la falta de cumplimiento de las obligaciones que
incumben a los cényuges. Pero ademis, después de dicha ley se han introdu-
cido en nuestro derecho otras causas de divorcio que tienen su origen en el
Derecho anglosajén, tales como la incompatibilidad de caracteres, que se regula
en los Cédigos civiles de Chihuahua, Campeche y Yucatin. En este ltimo
Cédigo, el divorcio tinicamente podri pedirse si se aduce dicha incompatibili-
dad, cuando haya transcurrido un afio de celebrado el matrimonio. También
dentro de esas causas hay que considerar la “crueldad mental” de uno de los
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esposos, sin que se defina en qué consista esa crueldad. Esta causa existe en
los Cédigos civiles de los Estados de Morelos y Sonora, donde se considera
como causa de divorcio la “extorsién moral” de un cényuge por el otro, siem-
pre que “implique crueldad mental” y haga imposible la vida conyugal a
juicio del juez o tribunal.

En Oaxaca es causa de divorcio la “actitud antisocial” de uno de los esposos,
que puede ser alegada en cualquier tiempo, sin que el Cédigo defina lo que
entiende por “actitud antisocial.

Por ultimo el desistimiento de una accién de divorcio intentada por uno
de los cényuges, da derecho al otro a demandar a su vez el divorcio, en los
Cédigos civiles de los Estados de Morelos y Sonora; y en la Ley de Divorcio
de Chihuahua, es también causa de divorcio la circunstancia de que uno de los
conyuges hubiera consentido, por escrito, en divorciarse del otro consorte.

Para terminar, diremos que en el Cédigo civil de Tamaulipas se regula
una causa genérica de divorcio, pues este ordenamiento dice que procede el
divorcio “'por cualquiera otra causa de gravedad semejante a las enumeradas
en este Codigo, y que haga, a juicio de los tribunales, inconvenientes las rela-
ciones sexuales de los cényuges’.

B) Procedimiento de divorcio. En cuanto al procedimiento del divorcio,
que no obstante ser una materia de indole procesal esti regulada en algunos
de sus aspectos en los Codigos civiles, encontramos que puede formarse el
siguiente cuadro general: aceptan las tres clases de divorcio, o sean el volun-
tario-administrativo, ¢l voluntario-judicial y el contencioso, y reglamentan estos
tres procedimientos en forma idéntica a como lo hace el Cédigo civil del
Distrito Federal, los Cédigos de los Estados de Baja California, Coahuila, Co-
lima, Hidalgo, Jalisco, Michoacin, Nayarit, Nuevo Ledén, Oaxaca, Querétaro,
Tabasco y Veracruz.

Los Cédigos de Aguascalientes, Campeche, Chiapas, San Luis Potosi y Yu-
catin, aunque también establecen las tres formas de procedimiento que para
el divorcio regula el Cédigo civil del Distrito Federal, tienen algunas modifi-
caciones en materia de divorcio voluntario, administrativo o judicial. Asi, en
Aguascalientes y en Chiapas, no procede ninguna de estas especies de divorcio
si existen hijos concebidos, aunque no nacidos por lo cual es preciso comprobar
con un certificado médico que la mujer no esti encinta al tiempo de pedir el
divorcio. En Campeche, la modificacién consiste en que a falta de convenio
relativo a la potestad sobre los hijos menores o incapacitados, se entiende
consentida por el otro conyuge la potestad a favor de aquel a cuyo lado per-
manezcan tales menores. En San Luis Potosi el Cédigo afiade, al referirse al
divorcio voluntario, que si el procedimiento quedare en suspenso por mis
de seis meses, sélo podrd reanudarse volviendo a efectuarse las publicaciones y

DR © 1960. Instituto de Derecho Comparado - Universidad Nacional Auténoma de México



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/VuHb9s

38 PANORAMA DE LA LEGISLACION CIVIL DE MEXICO

las juntas correspondientes. Por ultimo el Cédigo de Yucatin no exige la ma-
yoria de edad de los conyuges, para que se verifique el divorcio administrativo,
ni tampoco la liquidacién previa de su régimen patrimonial, pues esta tltima
cuestién puede ventilarse después del divorcio, en juicio ordinario.

Los Coédigos de los Estados de Durango, Guerrero, México, Morelos, Sina-
loa, Sonora y Tamaulipas, no aceptan el divorcio voluntario-administrativo,
debiendo en todos esos Cédigos acudir los conyuges para divorciarse, ante la
autoridad judicial asi se trate de personas mayores de edad y sin hijos. Tampoco
existe el divorcio voluntario administrativo en los Cédigos del tipo 84 que
son, segin sabemos, los de Guanajuato, Puebla y Zacatecas, ni en el de Tlaxca-
la, pues esto Cédigos sélo prevén el divorcio voluntario ante la autoridad judicial.

C) Efectos del divorcio.

a) En relacién a los conyuges. El Cddigo civil de Campeche no exige que
pase un lapso de trescientos dias o mds, a partir de la fecha de la disoluciéon
del matrimonio, para que los cényuges contraigan nuevo matrimonio, sino que
pueden hacerlo en cualquier tiempo con tal de que la esposa presente una
reaccién de Aschhein-Zondek o de Friedman negativas, efectuadas antes de
que se cumplan treinta dias después de separada del marido a fin de demostrar
que no quedd encinta. En el Cddigo civil del Estado de Chiapas, los cényu-
ges que se divorcian voluntariamente sélo pueden volver a contraer matrimonio
después de seis meses de obtenido el divorcio (en el Cédigo civil del Distrito
Federal este plazo es de un afio). Conforme a la Ley de Divorcio del Estado
de Chihuahua, en aquel Estado los cényuges que hayan obtenido el divorcio
pueden volver a contraer matrimonio entre si inmediatamente o igualmente
con persona distinta, pero a la mujer se le impone la obligacién de haber
estado separada de su marido cuando menos durante diez meses. En el Estado
de Tlaxcala no hay limitacién en cuanto al tiempo para que uno de los divor-
ciados vuelva a contraer matrimonio, ya que, en el Cédigo civil de esa entidad
esa limitacién s6lo existe en los casos de adulterio, en los cuales el conyuge
culpable deberi esperar dos afios para que vuelva a contraer matrimonio. Esta
misma disposicion rige en los Codigos civiles de Guanajuato, Puebla y Zacate-
cas, que como es sabido tienen esta materia regida por la Ley de Relaciones Fa-
miliares.

b) En relacion a los hijos. El Coédigo civil del Distrito Federal vigente
establece en sus articulos 283 a 287, inclusive, una serie de medidas tendientes
a la proteccion de los derechos de los hijos en caso de divorcio de sus padres,
que pueden resumirse en la forma siguiente: durante el procedimiento de di-
vorcio los hijos quedarin bajo el cuidado de la persona que de comin acuerdo
hubieran designado los cényuges pudiendo ser uno de éstos. En defecto de ese
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acuerdo, el conyuge que pida el divorcio propondri a la persona en cuyo poder
deben quedar provisionalmente los hijos, debiendo el juez decidir en definitiva.
Al resolverse por sentencia la disolucion del vinculo conyugal, el Cédigo civil
fija una serie de medidas en relacién a la situacién de los hijos, distinguiendo
las diversas causas de divorcio. En todo caso la propia ley establece que antes
que de manera definitiva se resuelva sobre la patria potestad o la tutela de los
hijos, los tribunales deberin tomar en consideracién todas aquellas sugestiones
que les hagan los abuelos, tios o hermanos mayores y que los propios tribuna-
les consideren benéficos para los menores.

En lo que corresponde a las obligaciones para con los hijos, dice la ley
que se tomarin en la sentencia de divorcio todas las medidas necesarias para
asegurar los deberes de los padres con relacién a los hijos. Los consortes divor-
ciados tendrin obligacién de contribuir en proporcién a sus bienes, a la sub-
sistencia y educacion de los hijos varones hasta que lleguen a la mayor edad
y de las hijas aunque sean mayores de edad, hasta que contraigan matrimonio
siempre que vivan honestamente. Afirma la ley esta situacion al establecer en
su articulo 285 que el padre y la madre, aunque pierdan la patria potestad,
quedan sujetos a todas las obligaciones que tienen para con sus hijos.

Delineado asi el sistema de proteccién de los derechos de los hijos en caso
de disolucién del vinculo conyugal, en el Cédigo civil del Distrito Federal
vigente, diremos que la mayoria de los Cédigos civiles de los Estados de tipo
moderno admiten este sistema, el cual también se encuentra establecido en sus
lineamientos generales en la Ley de Relaciones Familiares, por lo que también
los Cédigos civiles que han adoptado esta ley contienen o aceptan el propio
sistema (Puebla, Guanajuato y Zacatecas). Solamente encontramos como modi-
ficaciones en esta materia de efectos de divorcio en relacién a los hijos, las
que brevemente enumeraremos a continuacién y que se encuentran en algunos
de los Cédigos civiles del pais.

Asi, desde luego, la Ley de Divorcio del Estado de Chihuahua, por lo
que toca a la situacion de los hijos menores durante el procedimiento, aun
en el divorcio necesario, admite el convenio de los padres sobre la forma
como van a vivir los hijos. Si no hay convenio, la ley establece que las hijas
menores de catorce afios quedarin en poder de la madre y los hijos varones
menores de la misma edad en poder del padre; una vez que los hijos, cualquie-
ra que sea su sexo, cumplan la edad de catorce afios decidirdn por su propia
voluntad su situacion, compareciendo ante la autoridad judicial. Respecto de
los hijos o hijas menores de tres afios, éstos deberin permanecer siempre en
poder de la madre, a menos que ésta sufra alguna enfermedad contagiosa
que hiciera peligrar la salud de los hijos. La ley establece que sin perjuicio de
las anteriores reglas, la autoridad judicial podra en cualquier momento modifi-
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car la situacién de los hijos siempre que ello resulte en beneficio y en interés
justificado de los propios hijos.

El Cédigo civil de Tamaulipas, por su parte, contiene en su articulo 91 una
serie de disposiciones conforme a las cuales habri de resolverse la situacién
de los hijos menores o incapacitados en el caso del divorcio de sus padres.
Esas reglas son las siguientes: los cényuges podrin convenir en que los hijos
vivan temporalmente al lado de cada uno de ellos; los hijos que se encuentren
en estado de lactancia permanecerin con la madre, salvo el caso de que ésta
sea toxicomana, ebria habitual o padezca alguna enfermedad grave y contagiosa.
Concluido el periodo de lactancia se observard la regla siguiente: siempre
serd preferido para tener el cuidado y la patria potestad sobre los hijos, el
cényuge que no hubiere dado motivo para el divorcio. Sin embargo, los tribu-
nales podrin conceder la potestad atendiendo a la mejor conveniencia de los
hijos y al deseo espontineo de éstos manifestado en cualquier tiempo, siempre
que sean mayores de nueve afios. En ningn caso, dice el Cédigo de Tamauli-
pas, la potestad de alguno de los cényuges impedira al otro tratar a los hijos,
pero si lo hace en forma inconveniente los tribunales podrin prohibir el trato a
peticién de parte y con audiencia.

8. ALIMENTOS.

El cuadro general sobre las obligaciones alimentarias que presenta el Cédigo
civil del Distrito Federal vigente, puede resumirse en la siguiente forma: la
obligacién de dar alimentos es reciproca, el que los da tiene a su vez el dere-
cho de pedirlos; la ley establece un sistema escalonado de prelacién para el
pago, en la forma siguiente: en primer lugar, los padres deben alimentar
a sus hijos. A falta de padres, esta obligacién recae en los demis ascendientes,
por ambas lineas. Los hijos estin obligados a dar alimentos a los padres. A
falta o por imposibilidad de los hijos lo estin los descendientes méis préximos
en grado. En segundo orden y después de los ascendientes y descendientes se
encuentran los hermanos, primeramente los hermanos *‘germanos”, es decir los
que sean hermanos de padre y madre; después los uterinos, o sean de madre
solamente y en tltimo lugar los consanguineos, hermanos sélo de padre. Por
altimo y dentro del tercer escalén de la prelacién, es decir a falta de ascendien-
tes, descendientes y hermanos, tienen obligacién de ministrar alimentos los
parientes colaterales hasta el cuarto grado. La obligacién alimentaria a que se
refieren los parrafos anteriores existe sélo respecto de los menores, mientras
éstos llegan a la edad de dieciocho afios, y en cualquier edad, si se trata de
incapaces.

Los conyuges deben darse alimentos. La ley sefiala en qué casos queda
subsistente esta obligacion, si los conyuges se divorcian. En el moderno Cédigo
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civil del Distrito Federal y siguiendo los lineamientos establecidos por la Ley
de Relaciones Familiares, ambos cényuges estin obligados a darse mutuamente
alimentos pero corresponde al marido hacer todos los gastos de la casa, y sélo
que el marido estuviere imposibilitado para trabajar y careciere de bienes
propios, entonces todos los gastos serin por cuenta de la mujer. Ademis, dice
el articulo 323 del Cédigo civil del Distrito Federal que la esposa que sin
culpa suya se vea obligada a vivir separada de su marido, podri exigir de éste
que le suministre todos los alimentos desde que la abandoné, debiendo el juez
tomar las medidas necesarias para asegurarlos; y en el caso de que la mujer
contraiga deudas para cubrir los gastos del hogar, el esposo serd responsable
de las obligaciones que su mujer contrajo, pero sélo en la cuantia estrictamente
necesaria para ese objeto y siempre que no se trate de gastos de lujo.

Establecido asi el cuadro del deber alimentario, tal como lo preceptaa el
Cédigo civil del Distrito Federal vigente, examinaremos las principales diferen-
cias que presentan los Cédigos civiles de los Estados, asi como las variantes
que los mismos han introducido:

En los Estados de Aguascalientes, Oaxaca y Tamaulipas, se establece que
el Estado y los municipios tienen la obligacién de proporcionar alimentos a
los menores o invélidos, hijos de aquellas personas que habiendo muerto por
motivo del desempeiio de funciones o empleos pablicos, no hayan dejado bienes
propios que puedan permitir el sostenimiento de los descendientes en cuestion.

Para completar esta nota sobre alimentos, diremos que dentro del concu-
binato la mayoria de los Cédigos civiles del pais aunque dan a la concubina
el derecho de heredar, segiin veremos en su oportunidad, incurriendo en una
evidente omisién no le dan a la amasia el derecho a pedir alimentos a su con-
cubinario. Solamente encontramos como excepcion, a los Cédigos civiles de
Morelos y Sonora que si dan a la concubina el derecho de exigir alimentos
al concubinario, sin que en ningln caso éste pueda exigir alimentos a aquélla.
Por el contrario el Cédigo civil del Estado de Chiapas, es el tnico de la repi-
blica que da al concubinario el derecho a exigir alimentos a su amasia, cuando
aquél esté imposibilitado para trabajar y no tenga bienes suficientes.

En cuanto a los Cédigos civiles de Guanajuato, Puebla, y Zacatecas, ri-
giendo en la materia la Ley de Relaciones Familiares, las cuestiones alimenta-
rias estin reguladas en la misma forma que en el Cédigo civil del Distrito
Federal vigente, pues ya dijimos antes que las disposiciones de este ordena-
miento tienen su antecedente en esa Ley de Relaciones.

9. CONCUBINATO.

Concluido el estudio comparativo de las relaciones familiares surgidas del
matrimonio, esto es de la unién legitima, examinaremos brevemente y en con-
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junto los efectos de la relacién extramatrimonial en el Derecho comparado
mexicano, que tanta importancia tiene en nuestro pais por ser aqui el concu-
binato una fuente frecuente de la familia.

En sintesis, las consecuencias juridicas que resultan de la unién libre en el
Derecho mexicano, son las siguientes:

En relacién a la prole, engendra todos los derechos a favor de los hijos
derivados de la filiacién natural, sin distincién alguna con la filiacién legitima.

En lo que ve a las relaciones de los concubinos entre si ya quedé dicho
antes como resuelven los Cédigos del pais la cuestién de las obligaciones ali-
mentarias surgidas del concubinato. Por lo que corresponde a la herencia, el
derecho concedido a la concubina para heredar existe en todos los Cddigos
del pais, con excepcién de los Cédigos de tipo del de 84, o sean los de Gua-
najuato, Puebla y Zacatecas, y el de Tlaxcala; y entre los del tipo moderno que
también niegan ese derecho encontramos a los Cédigos de Campeche, Jalisco y
Tamaulipas.

Los Cédigos de los Estados de San Luis Potosi y Veracruz, son los tinicos
en el pais que conceden el mismo derecho de heredar dentro del concubinato
al concubino, tratindose de la sucesién de la amasia.

10. FILIACION.

A) Filiacion legitima. Las diferencias que encontramos entre los Cédigos
civiles de tipo moderno y el Cédigo civil del Distrito Federal de 1928 son las
siguientes: en Campeche para determinar la filiacién en el caso en que la
viuda, divorciada o aquella cuyo matrimonio sea declarado nulo contraigan
nuevas nupcias, se determinard la filiacién del hijo que naciere después de
celebrado el nuevo matrimonio, de acuerdo con las siguentes reglas: Si ha
habido una reaccién de Aschhein-Zondek o de Friedman positivas, practi-
cadas dentro de los primeros treinta dias después de disuelto el primer matri-
monio, se presume que el hijo es del primer marido; si no hay reaccién positiva
y el hijo nace dentro de los trescientos dias, se presume que es del se-
gundo marido. En la materia de prueba de filiacion de los hijos nacidos
de matrimonio, mientras que en el Cédigo civil del Distrito Federal la
filiacion legitima se prueba con la partida de nacimiento y con el acta de
matrimonio de sus padres, en el Cédigo civil de Campeche la filiacién de los
hijos legitimos se comprueba con sélo la partida de nacimiento, es decir, no
hace falta el acta de matrimonio de sus padres. En defecto de la partida de
nacimiento, con la posesién constante de estado de hijo legitimo, y sélo para
el caso de que se objetara el matrimonio de los padres deberi presentarse el
acta de nacimiento. Se establece por tltimo, que quien esti en posesién de
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estado podri solicitar la declaracion judicial de su filiacién cuando alguien
tenga interés en impugnar la posesién o el acta de nacimiento, o cuando éstas
sean insuficientes para justificar la filiacion. En el Cédigo civil del Distrito
Federal no hay disposicién anéloga.

En Durango y en esta misma materia de filiacién legitima, aunque se esta-
blece, como en el Cédigo civil del Distrito Federal, que uno de los casos en los
cuales el marido no puede desconocer al hijo nacido dentro de los ciento
ochenta dias siguientes a la celebracién del matrimonio, es cuando el propio
hijo no haya nacido viable, se establece sin embargo en el citado Cédigo ci-
vil de Durango que tal prohibicién de desconocer al infante es sin perjuicio
de que dicho nacimiento se considere como causa de divorcio.

En Tamaulipas, la materia de filiacion (que el Cédigo civil llama con el
feo nombre de “progenitura’), se contiene Gnicamente en tres articulos o sean
del 60 al 62 inclusive, con las disposiciones generales siguientes: #) No podri
desconocerse la progenitura de hijos aceptada piblicamente por el padre o la
madre. ) El trato habitual de hijo conferido a una persona que no lo sea
por naturaleza, surtird todos los efectos inherentes a la progenitura. ¢) Sélo
podré investigarse la progenitura a peticién de parte o de oficio, pero siempre
por conducto del Ministerio Pablico. La investigacion oficiosa procederd sélo
en los casos que interesen a menores de edad o a incapacitados por enajena-
ci6n mental o sordomudez.

Como se dice antes, a estos tres preceptos se reducen todas las disposiciones
de este Cddigo civil, relativas a la filiacion, sea legitima, sea natural.

En el Cédigo civil de Tlaxcala, aunque la filiacién legitima esti regulada
con un criterio similar al Cédigo civil del Distrito Federal de 1928, encontra-
mos como diferencia que si la mujer contrae segundas nupcias dentro del
término prohibido y diere a luz a un nifio después de celebrado el segundo
matrimonio, se necesita que este nacimiento ocurra después de doscientos sesen-
ta dias de celebrado el segundo matrimonio, para que se repute como producto
de éste. Por el contrario en el Cédigo civil del Distrito Federal, basta que el
nacimiento ocurra después de los ciento ochenta dias de celebrado el segundo
matrimonio.

En materia de prueba de la filiacién de los hijos, encontramos como dife-
rencias las siguientes: el Cddigo civil de Tlaxcala no exige, como el Cddigo
civil del Distrito Federal, para probar la posesién de estado de hijo de matri-
monio, que el presunto padre tenga la edad exigida para contraer matrimonio,
mis la edad del hijo de que se trata. Asimismo en el Cédigo civil de Tlaxcala
si el acta de nacimiento es conforme con la posesién de estado de hijo legitimo,
no se admite accién en contrario a no ser que el matrimonio sea declarado nulo
por mala fe de ambos conyuges. En el Cddigo civil del Distrito Federal no se
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hace ninguna distincién a este respecto y los hijos del matrimonio anulado
siempre seran considerados como hijos de matrimonio.

Por ltimo, los articulos 325 a 337 del Cédigo civil del Distrito Federal
no existen en el Cédigo civil de Yucatin el cual, mais riguroso, no admite
més prueba en contra de la presuncion legal de que son hijos de los cényuges
los nacidos entre los ciento veinte y los trescientos dias, que la contenida en
su articulo 261 seglin el cual el marido podrad desconocer al hijo nacido después
de los trescientos dias contados desde que de hecho dejé de tener acceso carnal
con su mujer. Asi engloba las hipétesis de excepcién previstas en los articulos
del Cédigo civil del Distrito Federal que hemos citado, pero es mas riguroso
porque requiere que transcurra el plazo completo de trescientos dias y no
nada més los primeros ciento veinte de los trescientos que han precedido al
matrimonio. La accién para contradecir la paternidad sélo pasa a los herederos
del marido cuando éste muere sin recuperar la razén, teniendo o no tutor o
cuando la accién hubiere sido ya intentada por el marido. Estando conforme
el acta de nacimiento con la posesién actual del estado de hijo, en Yucatin
como en Tlaxcala, segin se ha visto, no se admite accién en contra; si el acta de
nacimiento es defectuosa podrid admitirse la prueba de la filiacién por otros
medios. Se suprime ademés en Yucatin el articulo 353 del Cédigo civil del
Distrito Federal y también todo el capitulo de legitimacién cuya materia se
concreta a dos preceptos exclusivamente.

B) Filiacion natural. Por lo que toca a la filiacién natural, diremos que
a consecuencia de la reforma hecha en 1954 al articulo 372 del Cédigo civil
del Distrito Federal de 1928 dandole a la mujer casada el derecho de reconocer
al hijo que hubiere habido antes de su matrimonio, sin necesidad de obtener
el consentimiento del marido (aunque si lo necesita para llevarlo a vivir a la
habitacién conyugal), hay una variante en esta materia respecto de todos los
Cédigos del tipo moderno, que siguen conteniendo la disposicién anterior,
segin la cual la mujer no puede reconocer a un hijo habido antes del matri-
monio sin el consentimiento del marido. Encontramos en materia de filiacién
natural algunas otras diferencias y variantes entre los Cédigos civiles de la
Repiiblica, las que a continuacién enumeraremos:

En el Cédigo de Campeche la filiacién de los hijos naturales se prueba,
por lo que respecta a la madre, por el reconocimiento voluntario o por una
sentencia que asi lo establezca; mientras que en el Cédigo civil del Distrito
Federal la filiacién, por lo que respecta a la madre, se prueba por el solo hecho
del nacimiento. Tampoco contiene el Cédigo civil de Campeche normas para
establecer la filiacién dentro del concubinato.

En el Cédigo civil de Hidalgo los menores de edad pueden reconocer a
un hijo natural sin necesidad del consentimiento de quienes ejerzan la patria
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potestad o de sus tutores, pero en este Cédigo el reconocimiento no producird
efectos sin la ratificacién del Ministerio Piblico, a cuyo fin el juez del Estado
Civil le dari vista con la solicitud de reconocimiento de un hijo natural que
haga el menor. En caso de oposicién del Ministerio Pablico al reconocimiento,
se tramitard un juicio ordinario figurando el menor con tutor especial como
actor y el Ministerio Pablico como demandado.

La revelacién de la persona con quien sea habido un hijo natural (que
en el Cédigo civil del Distrito Federal amerita la destitucion del oficial del
Registro Civil o de otros funcionatios), sélo es castigado en Hidalgo con una
multa hasta de quinientos pesos.

En los Cddigos civiles de Morelos y de Sonora, para probar la filiacién
natural se admiten todos los medios de prueba. Asimismo, en ambos Cédigos
civiles se establece que respecto del padre sélo se establece la filiacion por el
reconocimiento voluntario o por una sentencia que declare la paternidad, pero
para tal fin se contienen otras normas que no hay en el Cédigo civil del Dis-
trito Federal, indicindose que son admisibles todos los medios de prueba en el
juicio de investigacién de paternidad y que basta acreditar la posesién de estado
de hijo para que se declare debidamente probada la filiacién. En caso de
concubinato se puede justificar la filiacién respecto del padre, en el mismo
juicio de intestado o de alimentos.

Al igual que en el Cédigo civil del Distrito Federal, en ios Cédigos civiles
de Morelos y de Sonora, la investigacién de la paternidad sélo puede intentarse
en vida de los padres, pero la acciéon es imprescriptible para los hijos o para
sus herederos. Los herederos de hijos nacidos fuera de matrimonio sélo pueden
intentar la accién de filiacién si el hijo muri6 antes de cumplir veinticinco
afios o si cayé en estado de incapacidad antes de esa edad (no hay disposicion
equivalente en el Cédigo civil del Distrito Federal).

El Cédigo civil de Oaxaca establece una excepcién no contenida en el
Cébdigo civil del Distrito Federal, a la regla segtin la cual en el reconocimiento
de hijos se puede en ciertos casos revelar la persona con quien fue habido
Aunque el Cédigo civil de Oaxaca exige un principio de prueba para la
investigacion de la paternidad, en este Cddigo se requiere, ademis, que tal
principio de prueba conste por escrito.

En el Cédigo civil de Tlaxcala, el reconocimiento de los hijos naturales
s6lo puede hacerse por medio de un reconocimiento expreso. En el propio
Cédigo de Tlaxcala la investigacion de la maternidad y la paternidad estin
prohibidas, y sélo se permite a los tribunales declarar la paternidad en caso
de rapto o violacién cuando la época del delito coincida con la de la concep-
cion. Segln este Codigo los menores de edad pueden reconocer a sus hijos si
tienen un afio mas de la edad requerida para contraer matrimonio.
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(En el Cédigo civil del Distrito Federal el criterio que se sigue es no sélo
en funcién de la edad del que reconoce, sino también de la edad del recono-
cido, ya que dicho Cédigo dice que los menores pueden reconocer a sus hijos
si tienen la edad exigida para contraer matrimonio mis la edad del hijo que
va a ser reconocido.)

En el Cédigo civil del Distrito Federal se establece que el reconocimiento
puede ser contradicho por un tercer interesado, asi como por el heredero que
resulte perjudicado, dentro del afio siguiente a la muerte de quien hizo el
reconocimiento. En el Cédigo de Tlaxcala la contradiccién del reconocimiento
s6lo puede ser hecha por el tercero después de la muerte de quien la hizo.

La mujer que cuida o ha cuidado de la lactancia de un nifio y a quien se le
ha otorgado la posesién de estado de hijo de ella, puede oponerse al recono-
cimientv que un hombre haga de dicho nifio, pero mientras que en el Cédigo
de Tlaxcala no se limita el plazo para la oposicién al reconocimiento, en el
Cédigo civil del Distrito Federal dicho término se limita a sesenta dias a partir
de la fecha en que sepa de dicho reconocimiento.

La mujer casada no puede, en el Estado de Tlaxcala, reconocer al hijo
habido antes del matrimonio sin consentimiento de su marido. En el Cédigo
civil del Distrito Federal si puede hacerse este reconocimiento, y el consenti-
miento del esposo s6lo se nectsita para llevar a vivir al hijo a la casa conyugal,
segiin hemos dicho antes.

En Veracruz, la madre no puede reconocer a su hijo si no es por sentencia
que declare la maternidad. En este Cddigo, asimismo, el marido no puede
reconncer a un hijo habido con persona distinta de su esposa, sin el consenti-
miento de ésta dado por escrito. El mismo Cédigo declara que son aplicables
para la investigacién de la maternidad todas las reglas que el propio Cédigo
fija para la de la paternidad.

En cuanto al Cédigo civil de Yucatin y por lo que hace a la materia de
filiacién natural, dicho Cédigo declara enfaticamente que todos los hijos tienen
iguales derechos y obligaciones respecto de sus padres, sean nacidos en matri-
monio o fuera de él. En el mismo Cédigo, el reconocimiento hecho por un
menor de dieciocho afios es revocable si se prueba que sufrié engafio al hacerlo,
pudiendo intentar esa revocaciéon Gnicamente hasta seis meses después de la
mayor edad, en vez de los cuatro afios de plazo después de esa fecha, que fija
el articulo 363 del Cédigo civil del Distrito Federal de 1928. Para el recono-
cimiento del hijo muerto que ha dejado descendientes se necesitara el consen-
timiento de éstos, y si fueren varios se atenderd a lo que decida la mayoria,
o en su defecto a la decisién judicial.

Para concluir este capitulo de la filiacién diremos que en los Cédigos civi-
les de Guanajuato, Puebla y Zacatecas rige la Ley de Relaciones Familiares,
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que fue la que introdujo en el Derecho Mexicano las disposiciones progresistas
que lo caracterizan en esta materia y la supresién de las designaciones infa-
mantes que aplicaba el Cédigo civil del Distrito Federal de 1884 a los hijos
nacidos fuera de matrimonio; las mayores facilidades para investigar la paterni-
dad de los hijos legitimos, aunque todavia prohibiéndola para los naturales,
etcétera.

11. ADOPCION,

En su texto primitivo, el Cédigo civil del Distrito Federal de 1928 fijaba
como edad méximo en el adoptante, para poder adoptar, la de cuarenta afios,
llevando diecisiete afios por lo menos de edad al adoptado. El Decreto de 28
de febrero de 1938 (D. O. de 31 de marzo de 1938), reformé el texto del
articulo 390 y fijé como edad minima para adoptar, la de treinta afios en vez
de cuarenta. Mantienen el texto primitivo, o sea que exigen cuarenta afios
para adoptar, los Cédigos de Aguascalientes, Chiapas, Guerrero, Jalisco, Mi-
choacén, Nayarit, Nuevo Le6én y San Luis Potosi.

Los Cédigos de Campeche, Chihuahua, Oaxaca, Veracruz y Yucatin sola-
mente requieren que el adoptante sea mayor de edad, exigiéndose en Yucatin
que el adoptante tenga mis de veinte afios que el adoptado.

Los Cédigos de Guanajuato y Zacatecas, regulan la adopcién en los tér-
minos de la ley de Relaciones Familiares, porque el Cédigo de 1884 —adop-
tado por aquéllos— no hablaba de la adopcién. En la Ley de Relaciones se
exigia tnicamente la mayor edad para el hombre o para la mujer y que no fue
ran casados, para poder adoptar a un menor.

Los restantes Codigos del pais, entre ellos los de Tlaxcala y Puebla, fijan
como edad limite para adoptar la de treinta afios como ahora lo hace, segiin
decimos, el Cédigo del Distrito Federal de 28.

12. PATRIA POTESTAD.

La reforma hecha en 1954 al articulo 426 del Cédigo civil del Distrito
Federal, quit6 al varén la facultad que tenia de pleno derecho de ser el admi-
nistrador de los bienes del menor, en aquellos casos en que también ejerciera
la patria potestad uno de los ascendientes del sexo femenino, madre o abuela.
Actualmente y a virtud de esa reforma, el administrador de dichos bienes serd
nombrado por mutuo acuerdo, pudiendo en consecuencia ser la mujer (madre
o abuela) y no el varén necesariamente, quien administre los bienes del menor
sujeto a patria potestad.

En virtud de esta reforma, ha quedado una variante entre el Cddigo civil
del Distrito Federal modificado y los Cédigos de los Estados de tipo moderno
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que contenian el texto antiguo y que, por tanto, siguen dando al varén de pleno
derecho la facultad de ser el administrador de los bienes del menor.

Ademis de esta modificacién, encontramos en los Cédigos civiles de los
diversos Estados algunas otras modificaciones en la materia de patria potestad,
que examinaremos a continuacién:

Cerrando completamente el circulo de proteccién de los menores, el Cédigo
civil de Aguascalientes, en el articulo correspondiente al 436 del Cédigo civil
del Distrito Federal, establece la prohibicién, para quienes ejercen la patria
potestad, de contraer cualquier deuda u obligacién que puedan comprometer
al menor.

En la materia de excusa de la patria potestad, los Cédigos civiles de Tlaxcala
y Yucatin permiten a los abuelos renunciar al ejercicio de la patria potestad,
pero el Cédigo civil de Yucatin establece que los padres en ningtin caso podrin
presentar dicha excusa. El Cédigo civil de Tamaulipas no fija las causas por
las cuales pueden renunciar los ascendientes al ejercicio de la patria potestad,
pero considera como posible tal renuncia al tenor de lo que dispone en su
articulo 50.

En los Cédigos civiles de Tlaxcala y de Yucatin no se impone a los ascen-
dientes la obligacién de dar fianza por el manejo de los bienes de sus hijos,
y los Cédigos civiles de Tlaxcala y Veracruz dan mayor libertad para la inver-
si6n de los bienes del menor, pues el primero suprime la prohibicion de
celebrar contrato de arrendamiento por mis de cinco afios, recibir rentas
anticipadas por mis de dos, etcétera, y el Cédigo civil de Veracruz permite
a los padres, cuando enajenan con autorizacién judicial un bien inmueble de
sus hijos, retener el producto de la venta hasta en tanto lo inviertan en la ad-
quisicion de otro inmueble (contra lo que establece el pérrafo dltimo del
art. 437 del Cédigo civil del Distrito Federal, que manda en estos casos
depositar el precio de la venta en una institucion de crédito, afiadiendo que
la persona que ejerce la patria potestad necesitardi de orden judicial para
disponer de dicho depésito).

Tlaxcala no hace distincién, para los efectos de la patria potestad, entre
los bicnes que el hijo adquiera por su trabajo, y los que adquiera por cualquier
otro titulo, pues en el Cédigo civil de ese Estado todos los bienes del menor
deberdn ser administrados por quien ejerce la patria potestad, quien tendrd
derecho a la mitad del usufructo de todos esos bienes.

Por altimo encontramos en el Cédigo civil de Tlaxcala algunas causas que
originan la pérdida de la patria potestad, no previstas en el Codigo civil del
Distrito Federal tales como la de que el padre corrija con excesiva severidad
a los hijos o que la madre o la abuela viuda que ejerzan la patria potestad,
vivan en mancebia, den a luz un hijo ilegitimo, o contraigan nuevas nupcias.

DR © 1960. Instituto de Derecho Comparado - Universidad Nacional Auténoma de México



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/VuHb9s

ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS INSTITUCIONES 49

Por lo que respecta a los Estados en los que todavia rige la Ley de Relacio-
ne Familiares (Guanajuato, Zacatecas) y el Cédigo civil de Puebla que adopté
esta Ley con modificaciones, los abuelos pueden siempre renunciar a ejercer la
patria potestad, y asimismo se podra privar del ejercicio de aquélla a los ascen-
dientes que proceden con excesiva severidad, no educan a sus hijos o los
corrompen y asimismo, como en Tlaxcala, a la mujer que ejerciendo la potestad
viva en mancebia o dé a luz un hijo ilegitimo.

13. TUTELA.

El Cédigo civil del Distrito Federal vigente, introdujo en nuestro Derecho
la institucién de los Consejos Locales de Tutela, asi como los jueces pupilares,
inspirindose al efecio en las disposiciones del Cédigo civil alemin y las
cuales, como es sabido, consisten: el primero, o sea el Consejo de Tutela, en
un 6rgano de vigilancia y de informacién sobre los menores desvalidos, y los
jueces pupilares que son las autoridades encargadas de intervenir en forma
exclusiva sobre los asuntos relativos a la tutela, supervisando asimismo los actos
del tutor.

Los ordenamientos locales del tipo moderno que han adoptado el Consejo
de Tutelas son los siguientes: Aguascalientes (uno para todo el Estado), Baja
California, Coahuila, Colima, Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México,
Morelos, Nayarit, Nuevo Ledn, Oaxaca, San Luis Potosi, Sinaloa, Sonora, Ta-
basco, Veracruz y Yucatin.

No tienen Consejos locales de Tutelas los Estados cuyos Cédigos son del
tipo 84, ni tampoco existe esta institucién en los Cédigos de los Estados de
Campeche, Chiapas, Durango, Michoacin, Querétaro, Tamaulipas y Tlaxcala,
no obstante ser estos ordenamientos del tipo moderno.

La mayoria de los Cédigos civiles de la Repiblica del tipo moderno no
tienen jueces pupilares, sino que las funciones que a éstos corresponden se
encomiendan a los jueces de primera instancia del ramo civil, del domicilio
del menor.

Sélo los Cédigos civiles de los Estados de Baja California, Guerrero, Hi-
dalgo, México, Morelos, Oaxaca, San Luis Potosi, Veracruz y Yucatin, tienen
también jueces pupilares, como en el Cédigo civil del Distrito Federal de
1928, debiendo hacerse notar, por tltimo, que el Cédigo civil de Yucatin
cred, ademis de los Consejos de Tutelas y de los jueces pupilares, la institucion
denominada “De los Consejos de Familia”. Este Consejo podri ser creado por
el autor de la herencia que hubiere instituido en su testamento a menores o a
incapacitados, a efecto de que dicho Consejo los represente en el juicio suceso-
rio y tome todas las medidas protectoras de los incapacitados, con facultades
anélogas a las que corresponden a los tutores. Presidird el Consejo de Familia
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el vocal de més edad y el propio Consejo se extinguird cuando se presenten
causas idénticas a las que la ley sefiala para la extincién de la tutela.

Siendo los jueces pupilares una creacién del Coédigo civil del Distrito
Federal de 1928 como hemos dicho antes, no existen en los Estados de Gua-
najuato, Puebla, Tlaxcala y Zacatecas.

14. MAYOR EDAD.

En toda la Repiblica la mayor edad empieza a los veintin afios cumplidos,
con excepcién de Tamaulipas en donde comienza a los dieciocho, segin se
desprende del articulo 45 de su Cédigo civil, en relacién con los articulos
27, 28 y 30, fraccioén 1, pues segin dichos preceptos sélo estarin incapacitados
por razén de la edad y sujetos a patria potestad, los menores de dieciocho afios.

15. AUSENCIA.

Todos los Codigos civiles del tipo moderno regulan la materia de los au-
sentes ignorados como lo hace el Cédigo civil del Distrito Federal vigente, con
excepcion de Chihuahua, San Luis Potosi, Tamaulipas y Yucatin, que presentan
las variantes a que nos referiremos adelante.

Entre los Cédigos de tipo antiguo, el Cédigo civil del Estado de Puebla
reglamenta la materia en los mismos términos en que lo hacia el Cédigo de
1884, el cual por otra parte es casi similar en este aspecto al Cédigo civil
del Distrito Federal de 1928, salvo que en el Cédigo de 84 y por tanto en
Puebla, los plazos para hacer la declaracién de ausencia, la declaracién de pre-
suncién de muerte y en general los distintos términos establecidos para la
ausencia, son mucho mas largos que los que establece el Cédigo civil del Dis-
trito Federal de 1928. En efecto, el Cédigo de Puebla establece para la declara-
cién de presuncién de ausencia cinco afios, mientras que el Cédigo civil del
Distrito Federal fija dos afios; y para la declaracién de presuncién de muerte
el de Puebla sefiala treinta afios, y en cambio el actual establece solamente
seis afios.

En los Estados de Guanajuato y de Zacatecas rige la Ley de Relaciones
Familiares que fue la que, conservando los lineamientos generales de la insti-
tucién, redujo los plazos de que hemos hablado a la mitad. Asi, el plazo para
la declaracién de la presuncién de muerte, es de quince afios en vez de treinta.
Esta misma regulacién, con idénticos plazos, se contiene en el Cddigo del
Estado de Tlaxcala que por tanto en esta materia de ausencia presenta linea-
mientos similares a la Ley de Relaciones Familiares.

En cuanto a los Cddigos civiles de tipo moderno que presentan variantes o
sea, segiin hemos dicho antes, los de Chihuahua, San Luis Potosi, Tamaulipas
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v Yucatin, las variantes que se contienen en dichos Cédigos civiles son en
sintesis las siguentes: @) En Chihuahua la modificacién consiste en que los
edictos para citar al ausente han de publicarse en el Diario Oficial del Estado
y en otros tres periédicos de su dltimo domicilio. 4) En San Luis Potosi la
variante estriba en que contiene un articulo segiin el cual la sentencia que
declara la presuncién de muerte de un ausente casado, pone término a la
sociedad conyugal, pero no disuelve el vinculo matrimonial, el cual sélo se
disuelve con declaracién judicial y después de diez afios de declarada la presun-
cién de muerte. Ademis, y es importante, en San Luis Potosi, si el ausente
regresa después de diez afios de hecha la declaracién de presuncién de muerge,
no podré recobrar sus bienes y s6lo tendrd derecho a alimentos o a participar
en la mitad de los frutos de los bienes, a su eleccién. ¢) Tamaulipas contiene
una regulacién sencilla de esta materia suprimiendo con acierto las engorrosas
disposiciones de los demis Cédigos civiles incluyendo el del Distrito Federal.
En efecto en aquel Cédigo no hay declaraciéon de presuncién de muerte, sino
solamente una declaracién en el sentido de que hay estado de ausencia, y esta
declaracién bastard para abrir la sucesién del ausente. La propia declaracion
se hard después de transcurridos cinco afios siguientes a la desaparicién de la
persona, pero para ese fin setfi necesario que durante estos cinco afios se haga,
una vez cada afio, la citacién del ausente. ) Por altimo, Yucatin presenta
también algunas modificaciones: Desde luego, la declaracién de presuncién de
muerte debe hacerse a los diez afios y no a los seis como en el Coédigo civil
del Distrito Federal, a partir de la fecha de la declaracién de ausencia. No hay
en el Cédigo civil de Yucatin el plazo breve de dos afios para la declaracién
de ausencia; en caso de la hipétesis, los herederos serin puestos en posesién
provisional de los bienes previa caucién y en todo caso se designard un admi-
nistrador general. Hay también en Yucatin modificaciones sobre los efectos
de la posesién provisional y el plazo de la misma, que sélo se convierte en
definitiva hasta después de pasados diez afios desde la fecha de declaracién
de presuncién de muerte, o sean veinte afios después de hecha la declaraciéon de
ausencia. En el- Cédigo civil de Yucatin no existe ningin capitulo que regule
los efectos de la ausencia respecto de los derechos eventuales del ausente,
semejante al que contiene el Cédigo civil del Distrito Federal. Por dltimo
entre las “Disposiciones Generales” de la ausencia hay un articulo segin el
cual el ausente y sus herederos tienen accién para reclamar los dafios y perjui-
cios que el representante o los poseedores provisionales hayan causado por
exceso en sus facultades, culpa o negligencia.
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16. PATRIMONIO DE LA FAMILIA,

La institucién del patrimonio familiar, implantada en la Republica por el
Cédigo civil del Distrito Federal de 1928, es aceptada por la mayoria de los
Cédigos de los Estados. Sin modificacién alguna importante en refacién al
citado Cédigo, con sélo diferencias en el valor de los bienes que pueden quedar
afectos a este patrimonio, lo regulan los Cédigos de los Estados de Baja Cali-
fornia, Coahuila, Colima, Durango, Hidalgo, México, Nayarit, Querétaro, Ta-
basco y Veracruz. Los Cédigos de Morelos y Sonora contienen también un
articulado idéntico al Cédigo civil del Distrito Federal en esta materia, y sélo
tienen un agregado para el caso de muerte de quien constituyé el patrimonio
de familia, segin el cual dicho patrimonio pasari siempre sin dividirse a sus
herederos legitimos, aun cuando el propio constituyente hubiere hecho dispo-
sicién de los mismos en alglin testamento a favor de otras personas, pues por
lo que hace a los bienes afectos al patrimonio familiar dicha disposicién
testamentaria no tendri eficacia alguna.

El Cédigo del Estado de Chiahuahua es el tnico Cédigo moderno que no
regula la institucion de que tratamos, ni tampoco los Cédigos de tipo antiguo,
o sean los de Guanajuato, Puebla, Zacatecas, ni el de Tlaxcala.

Los restantes Codigos del pais presentan algunas variantes que sefialaremos
a continuacién: ) No limitan el objeto del patrimonio de familia a la casa
habitacién y a una parcela cultivable, como en el Cédigo civil del Distrito
Federal, sino que extienden la proteccién del patrimonio a lo que llaman
“equipo agricola” (semovientes, maquinaria, utiles, implementos y aperos de
labranza) y el “equipo de trabajo” de las familias obreras, considerando como
tal a las maquinarias, herramientas y en general a toda clase de utensilios
propios para el ejercicio del arte, industria, trabajo o profesién a que la fami-
lia se dedique. Esta ampliacién de bienes que pueden ser objeto del patrimonio
de la familia, se encuentra en los Cédigos civiles de los Estados de Aguasca-
lientes, Guerrero, Nuevo Leén, Oaxaca, Tamaulipas y Sinaloa. 4) En los Cédi-
gos de Campeche y de Chiapas, la parcela agricola no podri sobrepasar el
limite de la pequefia ptopiedad y en Aguascalientes y Jalisco, esa propia par-
cela, para ser amparada como patrimonio familiar, no debe estar a una distancia
mayor de un kilémetro de la casa habitacién). ¢) La garantia de inembarga-
bilidad de los bienes afectos al patrimonio familiar, que es de la esencia de la
institucion, se restringe en los Cédigos de Michoacin, Nuevo Leén, Oaxaca y
Sinaloa, pues Michoacin permite el secuestro de esos bienes por ciertos acre-
edores, como por ejemplo el constructor de la casa por deudas derivadas de la
construccién de la misma. En los Cédigos de Nuevo Lebn, Oaxaca y Sinaloa,
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se permite también el embargo de los bienes afectos al patrimonio familiar, por
deudas fiscales, y por deudas alimentarias en los Codigos de Nuevo Lebn y Si-
naloa. #) El Cédigo de Campeche reserva el privilegio de constituir un patri-
monio de familia a los mexicanos, negindolo a los extranjeros, que no pueden
constituirlo en ese Estado. e¢) Por altimo varfan diversos aspectos de fondo y
de forma relativos a la constitucién del patrimonio de familia, principalmente
respecto a las personas que pueden constituirlo, en todos los Codigos que se han
citado, o sean los de Aguascalientes, Campeche, Chiapas, Jalisco, Michoacir,
San Luis Potosi y Sinaloa.
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